
CANTIDAD CON LETRA : QUINIENTOS CINCUENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2024-04-12T07:41:23

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000507247013

Sello Digital del CFDi
f3/+pCviwC6Jiv+fkA+LJLFZRXowuD5QId3HVDfqQLtm/wwlj1mAS/PI2MHbO4ZbYSSMVJPkYlH0W0N/Y8o84JlAwuB+XrCVpeQ8/KnJR

ZCILLpbzcWlrsvm8Bzveo3MYI1Q7pUHpZP9Zbi91DPwsgWc0ZJvv7YTqGYrd7+CbDDRonpdoTjOZFzHnsJgbYc9xHQbu+VXqPGq9Jr8

QY2zIW1ZAWq+yH1qiWtK5cMBMvGIfFo/Yx+3DsDcfE7EBRtYHBCFqXEwmSUJ2NUM6vW3gzXTsBs1NQ50jn5OT7np6/QhqdL4jebO

NCZca5TnKXp0Cvy1Fd4Oi37AqzbPCskkJA==

Sello Digital del SAT
nGSqfhazxIL9g5CPHRQu0rxPQTQ1No1SK3F2I2ISwo7bakecs5JwmwgAFZMfnzQg1wMxFK9jOEznpyjrNE+SH9aZePIwAPtcis3HcYVn

f+8s72XBkdhjagezlYMQo6Xb0Wo7r47O5LHu/Z/YMaSuwe7v6RjBz68tFuVp/CPImRsmTBwm2qlZKYAxS7/lJ/4G1AmL6w3Mu2fQO056

OTK/7wqZtJ+mlbOL9PFfai5a1kMX/ee60Qnsxv0tqmVCPE1EZziQsJNVhhJeU4up31igOFG/Ec3WAHlafcaqmC+2R/Pbd+XbMStcZWdjt

0Lxe4QLQNpECwXsEfAAvEqRTw470Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|8836b1d9-a903-46d4-930a-a97275fd935b|2024-04-

12T07:41:23|CAD100607RY8|f3/+pCviwC6Jiv+fkA+LJLFZRXowuD5QId3HVDfqQLtm/wwlj1mAS/PI2MHbO4ZbYSSMVJPkYlH0W0N/Y

8o84JlAwuB+XrCVpeQ8/KnJRZCILLpbzcWlrsvm8Bzveo3MYI1Q7pUHpZP9Zbi91DPwsgWc0ZJvv7YTqGYrd7+CbDDRonpdoTjOZFzH

nsJgbYc9xHQbu+VXqPGq9Jr8QY2zIW1ZAWq+yH1qiWtK5cMBMvGIfFo/Yx+3DsDcfE7EBRtYHBCFqXEwmSUJ2NUM6vW3gzXTsBs1NQ50jn5OT7np6/QhqdL4jebONCZca5TnKXp0Cvy1Fd4Oi37AqzbPCskkJ

A==|00001000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 3312
ANA MARIA CHANONA MORALES

RFC: CAMA7202169U9     Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000510786999

Folio Fiscal: 8836b1d9-a903-46d4-930a-a97275fd935b

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:30470

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-04-12T06:39:22

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - HUANACAXTL 90111801 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 466.1017 002 - IVA: 74.58 466.1017

SubTotal $ 466.10

+IVA (16%) $ 74.58

+Impuesto Sobre Hospedaje (2%) $ 9.32

=TOTAL $ 550.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CANTIDAD CON LETRA : QUINIENTOS CINCUENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2024-04-10T21:08:28

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000507247013

Sello Digital del CFDi
SHaWIoAHwkQIvRHXAk8PNv0uEQdZUtO/vFkIsU6Q7/fk8D/lW7F8Noxtw84J9b6eqNYwN7GuDMJq1yvuREGnNT6vzWo1ovunHfSHZz

M2vJ+tq5Lr1xzByWgyA+E9PuMaAl+amQmfJzhF+6aspeVrLVJX5H8BxjLc8a5OUQl/UhR7XA/EvmelyDp6d6A0yTbPfptcoyKwbvJENZrq

YvDBiB0zmSk9XPe5AnBnHJNsz985xTZ41cJhxfJUK4U1bhRK7XOAhXrGCkG5NEivs3Hoj7ONqxeZQYa6Qwmo/j81jpb9vHzInKasdDH

wLalJk2jZVlC7P1ku6wP69m1B2i2Y0w==

Sello Digital del SAT
BpUy/DyozNjsZB1eyeUODjMykSgFokLTYZLEcUrmRuy1nS7nEeR8bqzDU6XyHTt0FiUxmhV11MyoD2TxIk0ma5mbuh4L9Y1dzpjQWn

GWq2CMKIL7UqBEij8mMObhmPWwGzYrgaSZRSHtA8xMRMlD5gL91rNSwSH6i3/ulLtaGxmcSguiEtPtojrHL98zIi2pbEzBWS4UiXzEul

mRPsJehWiYKCb5r60J/cPcH7zg9apagZ1VAKufXCIilKh8ooXLhCncbko0PE4jEaDb4MdYj1cJwWzxKRwNbwCa/DrCjUTJUdgPsKJ8ZCt

+tutNOP4ZxZJJIwR7L41t341bEw78Lg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3ef7d3f2-f01e-4ced-adcf-93901095ba9b|2024-04-

10T21:08:28|CAD100607RY8|SHaWIoAHwkQIvRHXAk8PNv0uEQdZUtO/vFkIsU6Q7/fk8D/lW7F8Noxtw84J9b6eqNYwN7GuDMJq1yv

uREGnNT6vzWo1ovunHfSHZzM2vJ+tq5Lr1xzByWgyA+E9PuMaAl+amQmfJzhF+6aspeVrLVJX5H8BxjLc8a5OUQl/UhR7XA/EvmelyD

p6d6A0yTbPfptcoyKwbvJENZrqYvDBiB0zmSk9XPe5AnBnHJNsz985xTZ41cJhxfJUK4U1bhRK7XOAhXrGCkG5NEivs3Hoj7ONqxeZQYa6Qwmo/j81jpb9vHzInKasdDHwLalJk2jZVlC7P1ku6wP69m1B2i2Y0w==

|00001000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 3309
ANA MARIA CHANONA MORALES

RFC: CAMA7202169U9    Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000510786999

Folio Fiscal: 3ef7d3f2-f01e-4ced-adcf-93901095ba9b

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:30470

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-04-10T20:06:27

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - HUANACAXTL 90111801 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 466.1017 002 - IVA: 74.58 466.1017

SubTotal $ 466.10

+IVA (16%) $ 74.58

+Impuesto Sobre Hospedaje (2%) $ 9.32

=TOTAL $ 550.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CANTIDAD CON LETRA : QUINIENTOS CINCUENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2024-04-09T21:40:15

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000507247013

Sello Digital del CFDi
dIFuXMHQqZV/hQu+TrqVHju+4OYmhRYTEuVJ3Qr9nIzZeOKigwArFZ8iPM90xGFhpKouB6SKz8E+JArT4+eYM1KgbbUipL7uDCkZ8rk

rp63vxfZOprrT7lqx9z9G3Uvfkn5uGBjTUWM3/nX56icfPk29vgCQ1UYr8zKse0LrhvVMaPkW4Tph8LOmpx1OASwKPzJSfnpA/VEkCp0K

oDsdobUeP20Hl9c1EfNFunp424nsH6L0xG0+zRdYajyBedxPff04P/nhgC9eZZR9pgiU7iR1BpauCad5+m+Xz4zjmIAsSI/mJroBQdUFbKt

VNWXLcA8CLi4sr6vacrnFzf3iwQ==

Sello Digital del SAT
FdEv2rJDKDkq3v/zB/n6tiJVLtt5xJC/C9JEmRq7EdUyve3lCwnmx4bEBG4NjSlT9Zf0tqjLEyjrsWsB36LSvLrt8mJW65WEDOQ1OH6oV8w

amWhv+E8h5+1PAyGjjTyKKLV/W+WV5ool4wxO3wFV6ArwqQtPt0mZFpBbX7d9OjYTyeVE4IfDNQ/dVnLms3ib4BYCf/gWyPVRN9UIk

PRD4zs7+nB/WUXHXUUJ2oE9Sufwv8eTytTb1hW/Yrkf/JrTw8DPUgApyLq0ai0ZEXrbz4HajY75+5v/tFheEWj/ERLeYLsc4OKmEgWeU9

n7HyZBW6TDZUQrKr+aLovFU5VBfQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7d898522-08ec-49b6-93e3-002b186383f6|2024-04-

09T21:40:15|CAD100607RY8|dIFuXMHQqZV/hQu+TrqVHju+4OYmhRYTEuVJ3Qr9nIzZeOKigwArFZ8iPM90xGFhpKouB6SKz8E+JAr

T4+eYM1KgbbUipL7uDCkZ8rkrp63vxfZOprrT7lqx9z9G3Uvfkn5uGBjTUWM3/nX56icfPk29vgCQ1UYr8zKse0LrhvVMaPkW4Tph8LOmp

x1OASwKPzJSfnpA/VEkCp0KoDsdobUeP20Hl9c1EfNFunp424nsH6L0xG0+zRdYajyBedxPff04P/nhgC9eZZR9pgiU7iR1BpauCad5+m+Xz4zjmIAsSI/mJroBQdUFbKtVNWXLcA8CLi4sr6vacrnFzf3iwQ==|00001

000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 3306
ANA MARIA CHANONA MORALES

RFC: CAMA7202169U9     Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000510786999

Folio Fiscal: 7d898522-08ec-49b6-93e3-002b186383f6

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:30470

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-04-09T20:38:14

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - HUANACAXTL 90111801 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 466.1017 002 - IVA: 74.58 466.1017

SubTotal $ 466.10

+IVA (16%) $ 74.58

+Impuesto Sobre Hospedaje (2%) $ 9.32

=TOTAL $ 550.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CANTIDAD CON LETRA : QUINIENTOS CINCUENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2024-04-08T18:37:42

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000507247013

Sello Digital del CFDi
RCYtNTsXZ5qbb8rmwNMoQCybOZXbD5nX+bXwxCSuZ6o2CS9ZnEofjx298VxdKRt1Btb9ET+JbRqmsZnwv6V5i/ukNfsbpbGKaccJBS

+Erhz2Hgrvh2GNB6bxLbM67Zlf/qCBpNwnvW0NHi8yqBiqTe/z3DndydJJepigmRAr1nnNevDPQwvcAOzTF1NEuD9aY09RSUz09L4Vz6

IfYZrjlrgUiSibjH42LBMy1CEZ1nATzlYLR1L/pDmdXyY5PChNWib5MAgrjBWeGsfMYe/E+4abpSnOueHuA2keAWsX47Npt1ACJSKfzGy

z1pq7WrDsIB9VZOvtv0uPyZ6A7mCycA==

Sello Digital del SAT
JMBIRG9ejeBXCO6qkqL4U8URXHPoou8PdVvMNNedbwuR1v9TRzj3MPdxXEls9ZtQP/pz2wDIq6Cc2zw6UskfyuauXwHN6PrDAvdlwC

N4476qS8VkAexzECRTKigW9P66lxnMNQ5ySzBAKWVIuXet6EBMP2TlgBY2i4AQfHQX7Bad5uUYXLd9zrAB5oaKPvBy99t6GUdIEudIj

MOPsxmA1Uvba4sFoJztREE0bLH+LDbBhzJRaZfg75UVnZxBsGkKfYuTFCNSV9/xMVY1skPMAiRAe049mHd3AVt6Dcbq6HadgoAJgd

4p3fogCX1f31Bpasp9ZNF1GpyfoqeDhiFdwQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|c3de896e-089b-4988-88e4-e4dfdb380f73|2024-04-

08T18:37:42|CAD100607RY8|RCYtNTsXZ5qbb8rmwNMoQCybOZXbD5nX+bXwxCSuZ6o2CS9ZnEofjx298VxdKRt1Btb9ET+JbRqmsZ

nwv6V5i/ukNfsbpbGKaccJBS+Erhz2Hgrvh2GNB6bxLbM67Zlf/qCBpNwnvW0NHi8yqBiqTe/z3DndydJJepigmRAr1nnNevDPQwvcAOzT

F1NEuD9aY09RSUz09L4Vz6IfYZrjlrgUiSibjH42LBMy1CEZ1nATzlYLR1L/pDmdXyY5PChNWib5MAgrjBWeGsfMYe/E+4abpSnOueHuA2keAWsX47Npt1ACJSKfzGyz1pq7WrDsIB9VZOvtv0uPyZ6A7mCycA==|

00001000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 3299
ANA MARIA CHANONA MORALES

RFC: CAMA7202169U9       Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000510786999

Folio Fiscal: c3de896e-089b-4988-88e4-e4dfdb380f73

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:30470

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-04-08T17:35:41

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - HUANACAXTL 90111801 - SERVICIO DE HOSPEDAJE 466.1017 002 - IVA: 74.58 466.1017

SubTotal $ 466.10

+IVA (16%) $ 74.58

+Impuesto Sobre Hospedaje (2%) $ 9.32

=TOTAL $ 550.00

1
2

3
4

5

6
7
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 12/04/2024 02:48:26 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
12/04/2024 02:49:34 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|c6d4d8f1-6bd8-443a-8626-b52ad90cf8a0|2024-04-
12T14:49:34|LSO1306189R5|ki60O6igr/VdS/1etKXA0eUXJyv2HfrlubV9XqwV9v07Udv0Dm7sgCPbT1j0faRGfhe+zoUkmdUllnWhx2WgXg75Em1eLJB1DB4Tpacl+1HE
XTUBkhhh8VbrWoEyJyHgiKf/RodUKuUxuRkVStno/CvvTSS4Fxkt4o8T8JbS3s0vhdjB077w75yiNAqnzJ+0RaUW+up1ZAO0qH9BQZStH/LPntdPH26pgb1cwRXYJ45loB
ebMQsdi2y60MrbZV7Ih/wmjPtwejmsLtz8g04sGmNS6rOScLz2ksdXeZZCoBBGYP0spoUCKYEREFmMIRhAPx3xRE7ZAHwrP0bQFMBGTw==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

ki60O6igr/VdS/1etKXA0eUXJyv2HfrlubV9XqwV9v07Udv0Dm7sgCPbT1j0faRGfhe+zoUkmdUllnWhx2WgXg75Em1eLJB1DB4Tpacl+1HEXT
UBkhhh8VbrWoEyJyHgiKf/RodUKuUxuRkVStno/CvvTSS4Fxkt4o8T8JbS3s0vhdjB077w75yiNAqnzJ+0RaUW+up1ZAO0qH9BQZStH/LPntdP
H26pgb1cwRXYJ45loBebMQsdi2y60MrbZV7Ih/wmjPtwejmsLtz8g04sGmNS6rOScLz2ksdXeZZCoBBGYP0spoUCKYEREFmMIRhAPx3xRE
7ZAHwrP0bQFMBGTw==

SELLO DEL SAT

YDwvuURK8uKzoSxVODKW7OmrMu4KOvblMNAa81wBPj+d4Iv4RtoBJCTnEfZVHZEP9MGsxD9VvK4EBl2VNH1PoycYU4QtACZXi249sxJ
m95269q4xy3pOy6Dt4oFjdN8Cw78Nz24If6SYLJAEhPpmWtxz0Lbj4qYjSPLbVJiauz2XMdF8f6aFnpy86zG3mBzDQISvffqVK4EMt50yRqFX3
uSfbUQcEn3CK2ei5cD9vuqRc2cG6XvdkhFYhEUdA2V2WOortxLojh4ViBxNO385tnOKI5N+fkrXva44JG2GsrshcHvy4DrXnwUvQilvi8v5ePRU
QuNxSvt2Vzh7pNhfzg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $422.41 $0.00 $422.41

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $67.59OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB83624

FOLIO FISCAL:  C6D4D8F1-6BD8-443A-8626-B52AD90CF8A0

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 33536OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $422.41

$67.59IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $422.41

002 - IVA Tasa 16.00 % $67.59

TOTAL $490.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: PAEF470605C27

FIDALMA GUADALUPE PASTRANA ESQUIVAR

Fecha Folio
D24470

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 SERVICIO 1 267.24CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
267.241379

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2488E4D1-3BCB-7045-BD26-432EAA3F24B8|2024-04-08T18:03:59|SCD110105654|dlsvB5JkwxKgRcgSHuLWVCwMCG4/fZ4kvRV0OixLT9JWmFTNLil+pXpVfjuzpanXfGRPp5oXJv3eoa3fdhOj2BjPV14aolXNxMG+3STrAFJfrlqn1RpjjNnlNirm8DMZQzRcu
c+jVFNlSEMC3py483kUa5+2l/e1f69PwxiR4CIU8Eq8V3VRltvDerao+iy8P3T7lx4VhczcnG490PShy10j+zcq0C6Qza2bNXkqIOk9udvVb5iW7llg057PhAjG73z+31NXk4hHeYA30wshFzZdDIOCN3+cyV29BYInX8o0M3ev+je44qhjZYvbD3D9BB7LOwKedxR5B47Inq
Dxgw==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
dlsvB5JkwxKgRcgSHuLWVCwMCG4/fZ4kvRV0OixLT9JWmFTNLil+pXpVfjuzpanXfGRPp5oXJv3eoa3fdhOj2BjPV14aolXNxMG+3STrAFJfrlqn1RpjjNnlNirm8DMZQzRcuc+jVFNlSEMC3py483kUa5+2l/e1f69PwxiR4CIU8Eq8V3VRltvDerao+iy8P3T7lx4VhczcnG490
PShy10j+zcq0C6Qza2bNXkqIOk9udvVb5iW7llg057PhAjG73z+31NXk4hHeYA30wshFzZdDIOCN3+cyV29BYInX8o0M3ev+je44qhjZYvbD3D9BB7LOwKedxR5B47InqDxgw==

Sello digital del SAT:
QWKLLEYEGORRDFMom4YhU0wDKI3nTuTkVYS9RpQ0YTXI9/jMPj8+D30LZtl0mlRRn++jen+W1mciJ9ZTr17rAJVQAGZ++V9C8oC2Cy2npr7YI9w2YnaKrMGjtFBZByrW1K2766WDTrhTyJsD27S6bgm/i3g/5rcvQ1cM5KjvQiXjmedzQNN06ADlkMVxmTenz52Dt
wda9EIDnTCYQ6VXpeWgSrDhOek9XpPnZieMBAn9vQCA/5H9MkrC0yLefJfFW1dNBHK8BdmfuG3kThg9hrXI4cSNUnTLDuu020UhoMc0a+vvUVv0WQI0lDslyEG7x49jaPBZH1R1Yxrw2lXt2Q==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR No 452
COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC

 MEXICO, D.F. CP: 06760
RFC: IFN060425C53

08/abr./2024 18:03:57

AV. CENTRAL ORIENTE No. 2

VILLAFLORES, CHIAPAS CP: 30470

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

310.00Total (MXN)

002|IVA 16 % 42.76
267.24Subtotal(Trescientos diez pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 2488E4D1-3BCB-7045-BD26-432EAA3F24B8
Fecha de certificación: 08/abr./2024 18:03:59  Certificado del emisor: 00001000000510505007  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 30470
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Lugar de expedición: 30479Folio Fiscal: 4EF18812-25E9-E145-9C9E-32C800F5632B
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-04-12T15:48:21

Fecha de expedición: 2024-04-12T15:48:09

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 01, Efectivo 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101800 GRANDE SARTEN CARNES FRIAS $257.76 $257.76

Subtotal: $257.76
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $257.76: $41.24

Total a pagar: $299.00
Importe con letra:
(Doscientos noventa y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|4EF18812-25E9-E145-9C9E-32C800F5632B|2024-04-12T15:48:21|SCD110105654|mPwh2OmDmGrx1gJpN6mzfC5xpFm
xIRYcoCOFDa2ZgkwUXdBkvzPJvb5z24y9mKAmYGbayDCim+Yg0EpmUpDREauSuzqvmMIQdrMsyNYPRPFJqK7AY/BDzmb+qOCl4R4Edc
YOEaiyjN3206DYCUjfg0f4/7bnA9Yp4E298El8kTvRZo1LgjldhE+86cqMDFQF8WUWCzzqIWaWKJhl2XiFA1BFCtGtShWY5g5gPR77Z
+i6qeAMmR607wy82fqyv1X7zyiDte/ZRwvPKPKLBUT2+peDtSRHyZ9feIZgiU4H4pinSHIDuMzTBUQ0wakQtTDW2esBqCSjrcEKSzkH
yjppcw==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 43974380045150

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
mPwh2OmDmGrx1gJpN6mzfC5xpFmxIRYcoCOFDa2ZgkwUXdBkvzPJvb5z24y9mKAmYGbayDCim+Yg0EpmUpDREauSuzqv
mMIQdrMsyNYPRPFJqK7AY/BDzmb+qOCl4R4EdcYOEaiyjN3206DYCUjfg0f4/7bnA9Yp4E298El8kTvRZo1LgjldhE+8
6cqMDFQF8WUWCzzqIWaWKJhl2XiFA1BFCtGtShWY5g5gPR77Z+i6qeAMmR607wy82fqyv1X7zyiDte/ZRwvPKPKLBUT2
+peDtSRHyZ9feIZgiU4H4pinSHIDuMzTBUQ0wakQtTDW2esBqCSjrcEKSzkHyjppcw==

SELLO DEL SAT:
DEkFK+UOsmxwNpoXzIbtwcp04UlSNR0m+zkxmvx2Fm2KuGixoGOhAdxZnpqdhOgm35FfUdvSBZjxVeV8xkiUa8Tnt5Ai
tOpuWcqrlcWW2xVwh8SjAl/eohL5b9QpWM+HyF/IlxU8LckU8/tt3WnoNpIJFjz36zFtH6v+RcAfGQt70S3a3boEEzte
Y1iD9vJMTClJaKFr2JlFAUL+TIl0NAFv1rbIx2aEITcXlpyJW+wNWKpQNNAuqGJRISA/RbLzQyqdLUnZ/skBaviLvofT
ziC8tMTqSIex5BLmtFsnnZaxpOJPWk9yZ8Y3/IGE0CJgRnixK5xZfEIEB1PIRAp4aw==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: AJ   Folio: 4926
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 11/04/2024 06:24:33 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
11/04/2024 06:25:18 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|d683c8d6-8509-4529-90bd-b5796ff224ba|2024-04-
11T18:25:18|LSO1306189R5|A8MQlg5Q0K+FGEb4fwe5xVocuOZmX0vytYk8XcReHr0zXxrDhdfWyNlFKD27W+MurT+ZLE2ri3JGFnDUZcjHBRJGT6HEtLO6ifLL/4e/ecw
3dOjilvCv0YyuLpfPy+MbxSMjsuHkIVslkcJ2tOzlx2WTQAPYFxe5+VNUE7+ATJ7Qj/k/s3LxBDuHQ4FH2h1ktI7jJcNcoAKrf8mdN/brpmjnquzpo3DQzox2KiixWEtHfwl3fb+S
CCBS85K+Keebtq34zjKkFXo4mNg69L6MKSOpZIKnIhwjX2q2YP9tQ0M0r+YN1kFMLqFNcTHg/+s8F44vyoSzGxtb8n8/XC4AIQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

A8MQlg5Q0K+FGEb4fwe5xVocuOZmX0vytYk8XcReHr0zXxrDhdfWyNlFKD27W+MurT+ZLE2ri3JGFnDUZcjHBRJGT6HEtLO6ifLL/4e/ecw3d
OjilvCv0YyuLpfPy+MbxSMjsuHkIVslkcJ2tOzlx2WTQAPYFxe5+VNUE7+ATJ7Qj/k/s3LxBDuHQ4FH2h1ktI7jJcNcoAKrf8mdN/brpmjnquzpo3D
Qzox2KiixWEtHfwl3fb+SCCBS85K+Keebtq34zjKkFXo4mNg69L6MKSOpZIKnIhwjX2q2YP9tQ0M0r+YN1kFMLqFNcTHg/+s8F44vyoSzGxtb8
n8/XC4AIQ==

SELLO DEL SAT

HsX/LNku8Jr4ZETjjA+ri15PTkOyhDK5rz/F8ukdF1WHNanDgiidDN9z9wn3EGCvSgrbgqJ4pZtobTkuCyuxNhplcEPIkciO6/vcIh6WLQzxldU2a
mbTUIVJ2mMV39HeEmqGkl6sFmxguNdX3Dps0faSsDhf2sP9Nq1xntYL8Csi8LO7r24jXy93BExe7ZK6DQwEFXSLiabyO490prZw1Ira/D4xPt
3T9iBHhVFCJib7VuSOwks13j6AkG+vnLighOilcmItZQiX1yxnw2TnpcEBlcMq8R5pFrCnibmtAvdMRBh99UY34f1Q2ZGlG8WRNyEKiTzd6UOw
CUCU7moKAw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $254.31 $0.00 $254.31

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $40.69OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB83593

FOLIO FISCAL:  D683C8D6-8509-4529-90BD-B5796FF224BA

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 33489OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $254.31

$40.69IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $254.31

002 - IVA Tasa 16.00 % $40.69

TOTAL $295.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: PAEF470605C27

FIDALMA GUADALUPE PASTRANA ESQUIVAR

Fecha Folio
D24477

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 SERVICIO 1 206.90CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
206.896552

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4C69BFC1-B123-DE4B-978F-9153F833C768|2024-04-09T18:00:19|SCD110105654|SyqVKw1Cib1m12kfNp5ILJbUxvWsUDe8bZ9wlQf1OB6rCD7Gp9vHBPgDeE0EWduoImn4PaaOCo8hr5E0tPq+6GsB4UbWzFF66EwUY3nIgJthGkhPdC7mFr4s9EnO9Ac
57uBHQearTvpBaoBOL7p844fgZvW6mH9KRCY3WwVAoBQd7ZjUY+WKTdKc0rPfRS+196WP24J6ux+aWHJHIkrB30/cjAAxYvTD5W4iK5UjVAEf4wciKSw6Ap7xh/brJddehGdvogPaaAbtZkb37LCztA/FDJqmbr98UHmjKmWkYKMA5mMlAq8xrI4PKdVENM48c7vh
A7inIO1GjzYPI3W/Ew==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
SyqVKw1Cib1m12kfNp5ILJbUxvWsUDe8bZ9wlQf1OB6rCD7Gp9vHBPgDeE0EWduoImn4PaaOCo8hr5E0tPq+6GsB4UbWzFF66EwUY3nIgJthGkhPdC7mFr4s9EnO9Ac57uBHQearTvpBaoBOL7p844fgZvW6mH9KRCY3WwVAoBQd7ZjUY+WKTdKc0rPfRS+196
WP24J6ux+aWHJHIkrB30/cjAAxYvTD5W4iK5UjVAEf4wciKSw6Ap7xh/brJddehGdvogPaaAbtZkb37LCztA/FDJqmbr98UHmjKmWkYKMA5mMlAq8xrI4PKdVENM48c7vhA7inIO1GjzYPI3W/Ew==

Sello digital del SAT:
hphDd77+vF6uJweOoFIaPBevjyn4ApbUtyUA6bmyrgGfD5EmKOL5c0mo9WbF1ez1j8IYTCMGkXjpLUeluZePzDB9bfb0IM/xDep5LAPzIGZtxV+73DXyIEQEbw/EdnwQAkN8pK9Pqz16aSD0dXOY7qRrxP6aYEjRTFJHZhYYrVmwFHc1EmVysYD6sSSeyujmTw+bIpX
vqB+rxXOQUX2vABJvGnCPkHXfDKTf62VwEwy7bjeGTCPtRiK7W8lLKU97XQOsj0RqUbAZmZ+RnhnRnaTHDlU1/k2CftuAEH2qzuCscJbw++Crjv0HG3+9aCRa+NlPYbRuE7PXMaxE9ArPpQ==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR No 452
COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC

 MEXICO, D.F. CP: 06760
RFC: IFN060425C53

09/abr./2024 18:00:17

AV. CENTRAL ORIENTE No. 2

VILLAFLORES, CHIAPAS CP: 30470

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

240.00Total (MXN)

002|IVA 16 % 33.10
206.90Subtotal(Doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 4C69BFC1-B123-DE4B-978F-9153F833C768
Fecha de certificación: 09/abr./2024 18:00:19  Certificado del emisor: 00001000000510505007  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 30470
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 10/04/2024 06:03:12 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
10/04/2024 06:03:43 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|0f92663d-ca24-431c-a7c3-15e24a9bf3cd|2024-04-
10T18:03:43|LSO1306189R5|Ab2O8dT6p+hfq2nRDMrjxtNq+7leEzBhQaPH7l8o49GBLP1Bs913d/2SBEWHoPNwIPRMLROoPSFL1Te0/VKvIcmZvenn/8ULmsykbVP3x
x7LieIA/v+xkZKttdHaJMbCALKkj0LSldVFbr9JtQUz6kfRXdYvH7iPhi5LHWo0MNgY8GZfcbdM+DAVkcjxP2g+3YDQ6dmu7C3f9igUAX98raMoapDP78x4HlVYd/DUoEGW
xhlcui/BDyDoEllVlC+BaHKUhIeYUy5P8JG+9ZC7bvss9mmX+lBiMGls+zjQpYceGrz0Hkw+Shrf2AiCHma1BzflgTknGKEb1JfcrBjgLw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Ab2O8dT6p+hfq2nRDMrjxtNq+7leEzBhQaPH7l8o49GBLP1Bs913d/2SBEWHoPNwIPRMLROoPSFL1Te0/VKvIcmZvenn/8ULmsykbVP3xx7L
ieIA/v+xkZKttdHaJMbCALKkj0LSldVFbr9JtQUz6kfRXdYvH7iPhi5LHWo0MNgY8GZfcbdM+DAVkcjxP2g+3YDQ6dmu7C3f9igUAX98raMoapD
P78x4HlVYd/DUoEGWxhlcui/BDyDoEllVlC+BaHKUhIeYUy5P8JG+9ZC7bvss9mmX+lBiMGls+zjQpYceGrz0Hkw+Shrf2AiCHma1BzflgTknGK
Eb1JfcrBjgLw==

SELLO DEL SAT

Vy8n0LRAbzP+nn4iS2ZeIBhO8SpKfYA76mYgK2AW6OjeqD8FDdjnXG09vXSXokvxW42H/znOVY2FjccIXKVmSr2PG3evQsb79UqmbH0FQ
RV3i4UI6B/dmVdNPDhRGJae/TeuoRc2MVJAWpax0cIH1W1HVVtKEtfOQHkIgo6LyDKtBXd4PiabhdbP4uPQe5aEStXtlZrZsgfUK5nv498UZcJ
pJ7pnMZ/RjHyq0Cu7GnLNSPQKgPCVmMoow+6thY9rMx5qV83OZB9x6lO+/VARKoJtpXlc10MZ5IxLty4FnEjC3kzEbgHkjnTYX68aXuv52NY
VP/0efG5iKiafguffTA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $198.28 $0.00 $198.28

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $31.72OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB83548

FOLIO FISCAL:  0F92663D-CA24-431C-A7C3-15E24A9BF3CD

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 33435OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS TREINTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $198.28

$31.72IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $198.28

002 - IVA Tasa 16.00 % $31.72

TOTAL $230.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: PAEF470605C27

FIDALMA GUADALUPE PASTRANA ESQUIVAR

Fecha Folio
D24472

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 SERVICIO 1 176.72CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
176.724138

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|8B16A2D0-7ECB-D845-9E57-A287D02084E3|2024-04-09T08:47:51|SCD110105654|VPk7pgWu9jgtL5QegJPw+MJbMeiNESTP7zDWYQNV0xOSsuV869YXPrKb9TmeAjVVM1TX4R+FP0ylxdl7KR3gBrITDolmQ5wTSOn0gOnQhCYrnw2r4EaK6+nQNk0dN
5CmcO38pXSGX72kgi7LECW3vASxKNIOHhFXqxHmPFsc3WJktWeptXTA2LXtxthZ0aAJsvFh+JcziOZl10FCLhufNVx0d6TQ/QBAbLA+Dxl6cguc+LXpM230PjobKzPmF409LSJa2Ssef1L+iz8sx7zBBa9BW/8jVwkYeM3qgSsqJAIQyhR4kj57d7VS2g2KRYOZhoQjrPe4
vmfK2WbaD5bbsA==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
VPk7pgWu9jgtL5QegJPw+MJbMeiNESTP7zDWYQNV0xOSsuV869YXPrKb9TmeAjVVM1TX4R+FP0ylxdl7KR3gBrITDolmQ5wTSOn0gOnQhCYrnw2r4EaK6+nQNk0dN5CmcO38pXSGX72kgi7LECW3vASxKNIOHhFXqxHmPFsc3WJktWeptXTA2LXtxthZ0aAJsvFh
+JcziOZl10FCLhufNVx0d6TQ/QBAbLA+Dxl6cguc+LXpM230PjobKzPmF409LSJa2Ssef1L+iz8sx7zBBa9BW/8jVwkYeM3qgSsqJAIQyhR4kj57d7VS2g2KRYOZhoQjrPe4vmfK2WbaD5bbsA==

Sello digital del SAT:
YctnlBOTJlbu1cXydidvCaWisQM8DucgpdkwJlbpgYhRjQdM+0cylb9+dx5NmCTEn36vlOimaRM2OyN6Q3ciJiqYBbQnwPciWB5F9JKAp3690IMWDXxXDPsdSwnJ4U3g+ZjuHhAnLSklqho8K/8FqkaIpvoSc9jL8T1Q6j6qaJNL7jcebcENtUw/SYzTpAG6d00uZEGQNpY
zlOUUIGl+nFB7T5ZI6hhr2t3pnZbYg1B3+nqZu9urRdBacI/kAtwLdgNpY/qqckj0y3ZcIo4kXv0qAEJISAsUPbcepClJriN7ngyzo6nPJyBf5cA66MkXltO3VHH7k5fI37SlrjL7iw==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR No 452
COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC

 MEXICO, D.F. CP: 06760
RFC: IFN060425C53

09/abr./2024 08:47:48

AV. CENTRAL ORIENTE No. 2

VILLAFLORES, CHIAPAS CP: 30470

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

205.00Total (MXN)

002|IVA 16 % 28.28
176.72Subtotal(Doscientos cinco pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 8B16A2D0-7ECB-D845-9E57-A287D02084E3
Fecha de certificación: 09/abr./2024 08:47:51  Certificado del emisor: 00001000000510505007  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 30470
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 11/04/2024 08:13:49 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
11/04/2024 08:14:49 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|268ba77d-ed22-425f-8923-3a030fd1ff52|2024-04-
11T08:14:49|LSO1306189R5|dFC5YvvpxLf03Sr0ajNvL5nVZMfBIlBURKoXojMGrLWL76CxWmWEApAqKOrOh8DdBZrPXZSdKcJLvQKysS9lSX+R5bzWllceXHCsE9F/y
enAbhXF7Zymein+TOwdxhnP2Zqwcox0969IFLGAChKbxQ/t2fp2BvWaLQoeBn+paYlQR9sL2DDoK/3KJjvx2IBdrn7miDtFDf0ZeKa78uNaJ+q6vWsnxvgKAR1CcHVvVzIk
ZxbcImkfQ0VrKbwhEIoJ68Hi9q2AxDO6Ptv3zoEwP9hbz5LMdYkaCVWf7ZXboeL2CqPoBdKKsiyLEw0qyPzgK/yM2aifLYENu7tVQnLmeA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

dFC5YvvpxLf03Sr0ajNvL5nVZMfBIlBURKoXojMGrLWL76CxWmWEApAqKOrOh8DdBZrPXZSdKcJLvQKysS9lSX+R5bzWllceXHCsE9F/yen
AbhXF7Zymein+TOwdxhnP2Zqwcox0969IFLGAChKbxQ/t2fp2BvWaLQoeBn+paYlQR9sL2DDoK/3KJjvx2IBdrn7miDtFDf0ZeKa78uNaJ+q6v
WsnxvgKAR1CcHVvVzIkZxbcImkfQ0VrKbwhEIoJ68Hi9q2AxDO6Ptv3zoEwP9hbz5LMdYkaCVWf7ZXboeL2CqPoBdKKsiyLEw0qyPzgK/yM2
aifLYENu7tVQnLmeA==

SELLO DEL SAT

YmRrb5tqMaW+HTe0JIps5s6vu7UTOkOgYbLu9YpAq5bHlvqqIddW1inKHvLnrFYpv2CDgrW8LFROfA08jnBlLgcbQHKLrkOsPUrqBXoi/UODH
gQknbaIPiiqQ74aGBEEhi6oWCbbII6IR2HuhuN3baruwnIGjsFcNZwxzK21onWx+BIlu3b7CNCIia2F7hQNNdgfP9TuO+1tN6pWj6z0/q2DINnB2
Su2gvJbzut5Tdv7COudyDvtn/CZnK54SXinkkRP2OsCdAaRbNsw82lv6Mse6/cQuRwjFSrEPRkEBOZaPJWRRW9KR2pIIQexJ4/MHDE0dmg
HMD/0rEbtrlT78A==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $159.48 $0.00 $159.48

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $25.52OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB83562

FOLIO FISCAL:  268BA77D-ED22-425F-8923-3A030FD1FF52

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 33449OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $159.48

$25.52IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $159.48

002 - IVA Tasa 16.00 % $25.52

TOTAL $185.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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